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MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, CONCEJAL SECRETARIA SUPLENTE DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERIA. 

 

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería el día 2 de marzo de 2021 figura, 

entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

6.- Dar cuenta del informe de Intervención correspondiente a los Tipos 

Impositivos del ejercicio 2021 de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, dispone que además de la información prevista en dicha Orden se 

podrá solicitar a las Entidades Locales cualquier información adicional por 

el actual Ministerio de Hacienda. 

 

La información se ha incluido, en tiempo y forma, con fecha 22 de febrero 

de 2021, en la aplicación informática habilitada del órgano correspondiente 

(Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales) 

de dicho Ministerio de Hacienda, y se refiere a datos de los TIPOS 

IMPOSITIVOS de las figuras tributarias del ente local. 

 

Vista la comunicación del Titular del Órgano de Gestión Tributaria, y del 

informe del Interventor accidental, de fecha 22 de febrero de 2021 y 23 de 

febrero de 2021, respectivamente, el Concejal Delegado que suscribe formula 

la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Dar cuenta del informe del Interventor General Accidental, de fecha 23 de 

febrero de 2021, correspondiente a TIPOS IMPOSITIVOS, ejercicio 2021, de la 

Corporación local Ayuntamiento de Almería. Dichos datos han sido 

comunicados, al Ministerio de Hacienda, en tiempo y forma, con fecha 22 de 

febrero de 2021, en virtud de lo previsto en la Orden HAP/2105/2012, de 1 

de octubre. 

 

Tipos impositivos: 
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Dar traslado del acuerdo a Intervención General y al Órgano de Gestión 

Tributaria.” 

 

 Y para que conste y surta sus efectos legales oportunos, con la 

advertencia que preceptúa el art.206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la 

presente, con el visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Almería 

a la fecha de la firma electrónica del documento.- I
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